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La Subprocuraduría Ambiental, de protección y B¡enest¿r ¿ los Animales de la procurád uría Arnbiental y del
Orden¿miento Territor¡alde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción t,

ey Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental v del
0rdenamiento Territorialde l¿ Ciudad de México;4, S1 fraccióñ I l, y 96 primer párrafo de su Reglarnento, habjendo¿nalizado los elementos contenidos en él expediente número PAOT-2022-4959,5pA-3671. relacionado con ladenunc¡a present¿da ante este orgán¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los
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15 BIS 4 háccaones I y X, 21,27 fracción Vt. 30 BtS 2 de lá t

srgu¡entesi-----

se recib¡ó en esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de l¿ cu¿r se hizo der conocimiento de estaaritoridad, los siguientes hechos:

( ") El ruido de músico ptoveniente de un estobreciñiento. rnercontil (...) ,egon o dor se,ic¡o tos v¡enes y sóbodosf.../ /Ubicac¡ón de los hechos:Estr¿sburgo nuñero 24, colon¡a Juárez,Alcaldía Cuauhtérhocl.

ANTECEDET{TES

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

EMISIONES SONORAS

Para la ¿tencron de ra denuncia presentada, se rearizafon ras d¡rigencias previstas en ros artícuros 15 Brs 4 y 25 dera Lev Orgánica de ra procuraduría Ambientarv ¿er ordenam ientJierr,,"i"iJ"l" c¡ro"o o" ,éxico; así como 51 y85¡e su Regramento' mismas que constan en et expeaiente at iutro i,t"a", 
'","g."0" 

a"" ,ot¡vo de ra presente

At{ALtsts DE LA t FoRMActó y DtspostctoNEs JURlDtcAs ApLtcABtEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción tVy 11de la Ley Amb¡entalde protecc¡ón a la Tjerr¿ eñ elOistrito Federal,la Procuraduría Ambientar y der ordenafñ;ento Territoriar de ra ciuda¿ ¿u ,¿r,ao 
", 

aonr,o"rada como áutoridad¿mbiental y es competente p¿ra conocer sobre los presenres he;;;; ";i.;;;;.." ve¡¿r por ta proteccion,delensa y restauraoón de¡ medio ¿mbiente y de¡ des¿rrollo urbano, conl".rii"¿-ulp"r",*,¿urar mecan¡smos,inst¿nc¡as y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

L¿ presente denunci¿ crudadan¿ se rel¡ere ¿ la generac¡ó. de emis¡ones sonoras provenientes da l¿ múslca delestabtecimiento denominado ,,La Bonacheta" ubica¿o en ;.i."r;;;;; ";;;;;,r4, 
cotonia Juárez, Atcatdíacuauhtémoc, que de acuerdo a las documentut". qu" oorun * 

"tlr":r"ñ. "1r"0r""n,", 
." o".prende que el sitior¡otño d-e denuncia const¡tuye una fuente em¡sora ¿e ,.r¡¿o, ¿" acrer¿o ¿-iJ."o;"¿" * la Norma Ambient¿rNADF-005'AM8r-2013, que estabrece ras condicrones ae meaicron y ios ri,n,,", ,ar,.* p"r.,sibres de emisionessonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiáto ,,ifi."n'.uqr,n"riu, equipos, artefactos o¡nstalaciones que generan em¡s¡ones sonoras al ambiente
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D¡cha norma en su numeral 8 mencioña que los límites máx¡mos permisibles de emisiones sonoras en el Punto de

denuncia serán:

o
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Lirn ite máximo Permisible

06:00 h. a 20:00 h 53 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Horario

Asimismo,elarticulol23delaLeyAmbientaldeProtecciónalafierraenelDistr¡toFedelalseñalaquetodaslas
p"iaon"a 

"a,an 
otfig"aas a cumplk con los requisitos y limites de emisiones sonoras establecidos en las normas

!pii.u¡i"t, "ri.i,rá, "l 
articulo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mltlgaclon

En ese sentido, personal de est¿ subprocuraduda llevó a cabo un estudio técnico de las emis¡ones sonoras

pro¿ri¡¿"a poi 
"f 

establecirniento motivo de la denuncia' mediante el cual se acreditó que generaba un n¡vel

;;;;;;;;tá" el punto de referencia de 8o'ss dB(A) valor que excedía los límites máximos permisibles

especificadosen ta Norma Ambieñtal para elDistrito Federal NADF-005-AMBT'20I3'

En seguimiento a lo ¿nter¡or, med¡ante oficio se te hizo del coñoc¡miento al responsable del establec¡miento

denunciado el resultado del estudio antes mencionado con la f¡ñalidad de que se impleñentárán acciones

tendientes a reduc¡r el impacto de sus emis¡oñes sonoras por debaio de los nivelés establecidos eñ la Norma

Amb¡eñtal para el D¡strito Federal NADF-005-Al¡BT-2013'

Posteriormeñte,ñediañteescritoelresponsabledelestablecimientodeñÚnciadoinforñoqueentregárianellocal
comerc¡al el30 de nov¡embre de 2022' por to que a partir de esa fecha ya no tendrían operación en el sitio'

por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente€xped¡ente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduía realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establec¡do eñ el artículo 15 BIS 4

fracción lv de la Ley orgánica o" *" i"iiJ'o' oiiig"ntiu 
"n 

la cuat desde l¿ via Pública' se constató que el

l.tJL.¡.i"nto rnoúuo dl la denuncia se encontraba cerrado y s¡n operac¡ón

Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Enhdad considera procedente em¡tir la Preseñte resolución' de conformidad

con el árticulo 27 fracc¡ón vr de ta r.ey orginria de esta Procurad,rria, por imposibilidad material' eñ virtud de que

dejaron de ex¡stir los he.¡o. ¿"n'ntit¿oil"i vu no 
"niont"t" "n 

t'ntionamiento el esta ble(im iento denunciado'

RESULfADO OE LA II.¡VESf¡GACIÓN

. Se constató que el establecimiento mot¡vo de la denunc¡a dejó de realizar sus actividades' por lo que esta

in,iJuá," ""**uu 
¡.posibilitada materiatmente para continuarcon la ¡nvest¡gación

La presente resolución, ünicamente se clrcunscribe al añátisis de los hechos ¿dmitidos para su ¡nvestigac¡ón y al

;r:;;;;1";;;;;."nto, qr" int"gran el erpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su coñtexto, inaepenalent"mente 
j"ios 

Procedimientos que substancien otras autor¡dades en el árñbito

de sus resPectivas comPetencias'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de esteinstrumento es de resolverse y se
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PRIMERo.' Téngase por (oncluido el exoe.liente en el que se actúa, de conformid¿d con el ártículo 27de la Ley organica de ¡¿ procuradu.¿ AÁbrentaly del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México
fracción Vl,

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a
Procuraduria, pára su arch¡vo y resguardo. ..*-

la Subprocuraduria de Asu¡tos Jurídicos de esta

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SubprocLrradora Amb¡ental , de Protecc¡ón yBienestar a los Animales de la proc!radurí
a Ambiental y del Ordenamiento Territori¿l de la Ciud ad de México, confundarnento en los articulos 5 frac(iones lV y Xll, 6 fracc¡ón t, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción t¡t. 30 BtS 2de Ia Ley Orgáñica de la procuraduría Arn bientaly det Ordenarniento Terfltorial de I a Ciudad de tt¡éxico; asi como,4, 51 fracción XX y 96 de su Reglamento

c.c...!,p.- L¡(. ü.ri.ñ. Boyr¡mborr. . procurá.
coñocirn¡eñto. iora Ambientaly detOrdenam¡ento Teritoriatde t¡ Ciudad d€ Méx¡co pa.a
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